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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Para lo que la señora juez se sirva proveer. 

 

Bucaramanga, 30 de septiembre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Trece de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el diligenciamiento se tiene que mediante auto del 18 de junio de 

2021, se resolvió declarar prosperas las objeciones propuestas por las partes, 

aprobar inventarios y avalúos y decretar la etapa de partición de los bienes 

que conforman la masa social de los señores DIANA PILAR SANCHEZ ALAPE 

y NESTOR JAVIER TORRES AVILA, decisión contra la cual se interpuso recurso 

de apelación, que se encuentra en firme y confirmada la decisión de 

primera instancia. Igualmente en relación con los inventarios y avalúos 

adicionales presentados el 19 de febrero de 2021, se resolvió la objeción 

propuesta por la parte demandada, resuelta por auto del pasado 23 de 

septiembre de 2021, que hoy se encuentra en firme, al no haber sido 

interpuesto recurso alguno. 

 

En consecuencia, requiéraseles a las partes a efectos de dar cumplimiento 

a lo previsto en el numeral cuarto del referido auto del 18 de junio, que 

dispuso la designación de partidores de la lista de auxiliares de la justicia a 

los doctores JOSE ELBERTO BOHORQUEZ GONZALEZ, quien se ubica en la 

CARRERA 13 NUMERO 35-10 OFICINA 401 TEL: 3016389364, correo electrónico: 

jose.arthur.bohorquez@gmail.com; Dra. MARIBEL BONILLA GONZALEZ: 

Carrera 17 número 34-86 oficina 303, Bucaramanga, tel.3158615816, correo 

electrónico: maribelbonilla1119@hotmail.com; y al Dr. AVELINO CALDERON 

RANGEL, quien se puede ubicar en la  CALLE 42 NUMERO 35 -09 PH 2 de esta 

ciudad; TEL 3106985417, correo electrónico: 

avelinocalderonrangel@hotmail.com; emerge por tanto deber de las partes 

de comunicar el nombramiento en la forma indicada en el art. 48 del C.G.P., 

indicándosele a las partes que es su responsabilidad y obligación, 

comunicar este nombramiento a los designados para remitir vía correo 

electrónico el expediente al partidor, e indicar que el término para rendir el 

trabajo de partición es de 10 días hábiles contados a partir del momento en 

que se le entreguen las copias del expediente digital al partidor.  La 

comunicación en cita, se constituye en carga procesal a cargo de las 

partes, conforme lo prevé el art. 78 del CGP. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72b641ac10db30370fce3fa0067d89c5db0bc7766be9561ff143d2202bf7945e 

Documento generado en 13/10/2021 04:11:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


